
setenta y dos. y en su lugar debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos por no ser conformes a derecho, y debemos declarar 
y declaramos que el cadáver de don José Rodríguez Sevares 
debe ser enterrado en el nicho de su propiedad del cementerio 
municipal de Bechi o en otro lugar adecuado dentro de su 
recinto, si así fuere solicitado por sus familiares o encargados 
del cumplimiento de su última voluntad, y debemos condenar 
y condenamos al Ayuntamiento de Bechi a estar y pasar por 
dicha declaración; sin hacer especial imposición de las costas 
causadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro Martín 
de Hijas.—Enrique Medina.—Paulino Martín.—Angel Martín del 
Burgo.—Eugenio Díaz (rubricado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1050, ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1980.

CAVERO LATAILLADE
limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

5470 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 24 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaqun Corral Blanco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Joaquín 
Corral Blanco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 10 de abril de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

•Fallamos: Que estimando el recurso Promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estév©z Fernández-Novoa, en nombre y 
representación de don Joaquín Corral Blanco, contra la deses
timación tácita del recurso de reposición formulado contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha diez de abril de 
mil novecientos setenta y ocho, resoluciones que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, las anulamos por contrarias a derecho, y 
declaremos el que tiene el recurrente a percibir el citado com
plemento con efectividad desde su ascenso al empleo de Sar
gento.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 303). ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres, Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5471 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 15 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Isidro Antonio Gallego Mar
tínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isi
dro Antonio Gallego Martínez, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las reso
luciones del Ministro de Defensa de 11 de mayo de 1978 y 17

de agosto de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
octubre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Isidro Antonio Gallego Martínez, contra la 
resolución del Ministro de Defensa, de fecha once de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabliidad en la 
función, y contra la resolución de la misma autoridad, de fecha 
diecisiete de agosto de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior, cuyos actos administra
tivos expresamente anulamos y dejamos sin efecto por su dis
conformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos que el recu
rrente, señor Gallego Martínez, tiene derecho a percibir el com
plemento solicitado con efectos económicos desde la fecha de 
su ascenso al empleo de Sargento; sin hacer imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora- de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 108D

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5472 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de septiem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Daniel García de las Hijas 
Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Daniel García de las Hijas Martín, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 13 de abril de 1978 
y 30 de junio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 29 
de septiembre de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Daniel García de las Hijas Martín, contra 
la resolución del Ministro de Defensa, de fecha trece de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, que denegó a aquél el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, y contra la resolución de la misma autoridad, de 
fecha treinta de junio de igual año, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución, cuyos actos 
administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, 
por su disconformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos qua 
el recurrente tiene derecho a percibir el complemento solicitado 
con efectos económicos desde el uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres-, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dísouesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5473 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 22 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Vicente Izquierdo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Vicente Izquierdo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y



defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministro de Defensa de 10 de octubre de 1077 y 17 de 
abril de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo 
de 1079, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don José María Vicente Izquierdo; debemos anular y 
anulamos también parcialmente las resoluciones del Ministro 
de Defensa, de fechas diez de octubre de mil novecientos se
tenta y siete y diecisiete de abril de mil novecientos setenta 
y ocho y la O. C. del Ministerio indicado, de fecha diez de 
febrero de mil novecientos setenta y ocho, en el concreto parti
cular de las mismas, en que se establecía la antigüedad en el 
ascenso del recurrente al empleo efectivo de Teniente Coronel 
de Infantería, por ser en dicho punto no conformes a derecho, y, 
en su lugar, declaramos que la antigüedad y efectividad del 
referido ascenso debe ser la de uno de enero de mil novecien
tos setenta y cuatro, y los efectos económicos desde el uno de 
abril de mil novecientos setenta y seis; sin hacer imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria!

5474 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 13 de noviem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julián Caballero Pino.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Julián Caballero Pino, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministro de Defensa de 3 de mayo y 6 de julio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 13 de noviembre de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Julián Caballero Pino contra la resolución 
del Ministro de Defensa, de fecha tres de mayo de mil nove
cientos setenta y ocho, que denegó a aquél el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, y contra la resolución de la misma autoridad, do fecha 
seis de julio de igual año, que desestimó el recurso de reposi
ción formulado contra la anterior resolución, cuyos actos admi
nistrativos expresamente anulamos y dejamos sin efecto, por 
su disconformidad jurídica, y, en su lugar, declaramos que el 
recurrente señor Caballero Pino tiene derecho a percibir el 
complemento solicitado, con efectos económicos desde que di
cho complemento pueda ser devengado por aquél, atendiendo 
para ello a la fecha en que fue creado el mismo; sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1056 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5475 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 13 de noviem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Narciso González Pregal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien

cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Narciso González Pregal, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 6 de julio y 25 de abril de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de noviembre de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Femández-Novoa, en nombre 
y representación de don Narciso González Pregal, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de Seis de julio de mil 
novecientos setenta y ocho y veinticinco de abril de igual año, 
que le denegaron el derecho a- percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, las anulamos por con
trarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a per
cibir citado complemente con efectividad desde la fecha de su 
efectividad en el empleo de Sargento.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de 1a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados

de Guerra por la Patria.

5476 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 12 de julio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Emigdio Colilla Jiménez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Emigdio Colilla Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 23 de. noviembre de 1977 y 3 de 
febrero de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 12 de julio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en nombre y representación de 
don Emigdio Colilla Jiménez, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, de fechas veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete y tres de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho a per
cibir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción, las anulamos, por contrarias a derecho, y declaramos el 
que tiene el recurrente a percibir citado complemento con efec
tividad desde el uno de diciembre de mil novecientos setenta 
y seis; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en 6us pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

5477 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Ma
drid en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre don Asensio Plazas Andréu y la Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1503/1977, seguido ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad-


